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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. 15.460. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a Eléc
tricas Leonesas, S. A., la instalación 
de una línea eléctrica y dos centros de 
transformación en Molinaseca (León). 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
Eléctricas Leonesas, S. A., con domi
cilio en Madrid, calle Alcalá, núm. 44, 
solicitando autorización para la insta
lación de línea eléctrica y centros de 
transformación, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: Una línea eléctrica, aérea, trifási
ca, a 6 kV. (10 kV), de 880 metros de 
longitud, con entronque en otra de la 
misma empresa, que va de Ponferrada 
a Los Barrios y término en un centro 
de transformación de 15 kVA., tensio
nes 10/6 kV/220-127 V., que. se insta
lará en la finca de D. José Rojo, y un 
ramal de línea de 480 metros de lon
gitud, que derivará de la anterior y 
finalizará en un centro de transforma
ción de 25 kVA., tensiones 10/6 kV/ 
220-127 V., que se instalará junto al 
matadero de Molinaseca (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2.617/1966, de 20 de octubre. Decre
to 1.775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
<te noviembre de 1939 y Reglamento 
Jte Líneas Eléctricas de Aha tensión, de 
23 de febrero de 1949 (modificado por 
^rden ministerial de 4 de enero de 

1965) y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: autorizar 
la instalación eléctrica solicitada. 

León, 29 de enero de 1969.—El 
Delegado Provincial, P. D., E l Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
499 Núm. 310.-264,00 ptas. 

Exp. T-500. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
"Antracitas Gaiztarro, S. A.", la ins
talación de un transformador de 500 
kVA. en sus instalaciones de descar
ga, sitas en Ponferrada (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
"Antracitas Gaiztarro, S. A.", con do
micilio en Toreno (León), solicitando 
autorización para la instalación de un 
transformador cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: Un transformador trifásico de 
500 kVA. en sustitución del anterior
mente autorizado de 50 kVA. 

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de .24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Al ta Tensión, de 23 de febrero de 
1949 (modificado por Orden Ministe
r ia l de 4 de enero de 1965) y en la 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

León, 18 de enero de 1969.—El De
legado Provincial.—P. D. : E l Inge
niero Jefe de la Sección de Indus^ 
tria, H. Manrique. 
397 Núm. 319.-220,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
A N U N C I O 

Por resolución de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de 1.° de febrero de 1969, han sido 
desestimadas las oposiciones presen
tadas por D.a Erundina Carbajales 
García y D. Segundo Martínez Fernán
dez, vecinos de Oencia — Barrio de 
Castropetre—, a la tramitación del 
permiso de investigación para mine
ral de hierro denominado <BERTHA 
KRUPP N.0 2», número 13.518, solici
tado por D. Alfonso Torres Martínez, 
acordando se continúe la reglamenta
ria tramitación de dicho expediente, 
sin perjuicio de que en el momento 
oportuno pueda acordarse la imposi
ción de las condiciones especiales que 
pudieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 44 del vi
gente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, advirtiendo que 
contra dicha resolución cabe recurso de 
alzada ante la Dirección General de 
Minas, en el plazo de quince días há
biles, a partir de la fecha de esta pu
blicación. 

León, 4 de febrero de 1969—El De
legado Provincial, Ricardo G. Buena
ventura. 540 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villaquilamhre 
Desconociéndose el paradero del 

mozo del reemplazo de 1969, alista
do por este Ayuntamiento, José Anto
nio Morodo Herrero, hijo de Celestino 
y Juliana, se le cita mediante el pre
sente para que comparezca a los actos 
de clasificación y declaración de sol
dados el día 16 del comente mes de 
febrero, bien entendido que de no ve
rificarlo por sí o por persona que le 
represente, será declarado prófugo y 
le pararán los perjuicios a que haya 
lugar. 

Villaquilambre, 5 de febrero de 1969, 
El Alcalde (ilegible). 546 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Desconociéndose el actual paradero 
del mozo del reemplazo del año actual, 
que a continuación se menciona, por el 
preséntese le cita para que comparezca 
en este Ayuntamiento, a los actos de 
clasificación y declaración de solda
dos, los cuales tendrán lugar el día 16 
del actual, bien entendido que, de no 
verificarlo por sí o persona que le re
presente será declarado prófugo: 

Ramón Juan de Dios Cruz Encona
da, hijo de Ramón Juan de Dios y Jus
tina. 

Boca de Huérgano, 1 de febrero de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 548 

Administración de Justicia 

m m m m u m m de í l l ío l i i 
Don José-Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 100 de 1968, de esta Secreta
ría de Sala de m i cargo, se ha dicta
do por la Sala de lo Civi l , de esta 
Audiencia Territorial, la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguien
te: 

"Sentencia númeró 11.—Sala de lo 
Civil.—limo. Sr. Presdente: Don An
tonio-Manuel d e l Fraile Calvo.— 
limos. Sres. Magistrados: Don César 
Aparicio y de Santiago.—Don Mar
cos Sacristán Bernardo.—Don Ricar
do Mateo González.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintiuno de enero de 
mi l novecientos sesenta y nueve. 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid ha visto en grado de apela
ción los autos de mayor cuantía, pror-
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de León número Dos y segui
dos entre partes: de una y como de
mandante-apelante, por doña Elvira 
Alonso Diez y su esposo don Enrique 
hidalgo Fernández, mayores de edad, 
S11:i profesión especial y ferroviario. 

respectivamente y vecinos de León, 
que han estado representados por el 
Procurador don Luis de la Plaza Re
cio y defendidos por el Letrado don 
Antonio Mart ín Descalzo; y de otra, 
como demandado - apelado, por don 
Justo Alonso Diez, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de Tro-
bajo del Camino, que ha estado re
presentado por el Procurador don 
Alfredo Stampa Braun y defendido 
por el Letrado don Enrique Muñoz 
Pérez ; y asimismo como demanda
do-apelado por don Andrés Alonso 
Diez y su esposa doña Jacoba Orlau
ca Alvarez, industrial y sin profesión 
especial, respectivamente y vecinos 
de Trobajo del Camino, que no han 
comparecido en este recurso ante 
este Tribunal, por lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido las 
actuaciones en los estrados del T r i 
bunal; sobre nulidad de compra-ven
ta y cesión y otros extremos." 

Fallamos: Que estimando de oficio 
la excepción de falta de; consorcio 
pasivo necesario y revocando por ello 
la sentencia recurrida, debemos ab
solver y absolvemos procesalmente de 
la demanda fqrmulada por la actora 
doña Elvira Alonso Diez, contra sus 
hermanos don Justo y don Andrés y 
la esposa de este último, doña Jaco
ba Orlanca Alvarez, a los citados de
mandados. Sin entrar a conocer el to
ta l del contenido del proceso y sin 
hacer especial condena de costas en 
ninguna de las dos instancias."—Ex
presada sentencia fue publicada el 
día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me refiero 
y a que me remito. Para que conste, 
en cumplimiento de lo ordenado y 
sirva de notificación a los litigantes 
no comparecidos en el recurso de re
ferencia, expido la presente, que f i r 
mo en Valladolid, a veinticinco de 
enero de m i l novecientos sesenta y 
nueve.—José-Vicente Tejedo Cañada. 
486 Núm. 283—451,00 ptas. 

IñU DE 10 MiíM-iilffl lü 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 8 de 1969, por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Recio, 
en nombre y representación de la Jun
ta Vecinal de Armunia (León), formu
lando demanda para , la anulación de 
los actos administrativos adoptados 
por dicha Junta Vecinal, contra sus 
acuerdos de 24 de abril de 1967, por el 
que aprobó el pliego de condiciones 
para la licitación del arrendamiento 
de una finca dé su propiedad; contra 

el mismo pliego; así como contra los 
acuerdos de 22 de julio y 19 de sep
tiembre del mismo año, por los que, 
respectivamente, se realizaron las ad
judicaciones provisional y definitiva 
del remate, a favor de la Empresa 
«Maquinaria y Automoción, S. A.», 
contra quien se dirige esta demanda. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in 
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 29 de enero 
de 1969.—José de Castro Grangel. 
500 Núm. 305.-231,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
D. Lucas Alvarez Marqués, Secretario 

del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el rollo de apela

ción del juicio de faltas núm. 110/ 
968, a que se hará mérito, por el se-
ñoz Juez de Instrucción de este Par
tido se dictó la sentencia que en su 
parte interesante es del tenor literal 
siguiente: 

"Sentencia.—En la Ciudad de Pon-
ferrada, a catorce de diciembre de 
m i l novecientos sesenta y ocho.—El 
señor don Luis-Alfonso Pazos Calvo, 
Juez de Instrucción de la misma y 
su Partido, habiendo visto en grado 
de apelación, en este Juzgado, los 
autos de juicio de faltas procedentes 
del Municipal de esta localidad, a ins
tancia del Ministerio Fiscal, en los 
que figuran como partes, apeladas 
don Félix Gómez Carro, Wenceslao 
Alvarez García y Evencio Arias M i 
rantes, mayores de edad; y como 
apelante, la Entidad "Compañía de 
Seguros "Plus Ul t ra" ; sobre daños, 
siendo también parte el señor Fiscal 
Municipal; y.—Aceptando los resul
tandos de la sentencia apelada; y.— 
1.° Resultando : Que por el Juzgado 
Municipal de esta localidad, y en el 
juicio de faltas a que se contrae el 
presente rollo, con fecha treinta y 
uno de mayo pasado, dictó senten
cia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: Fallo: Que debo condenar y 
condeno al inculpado Wenceslao A l 
varez García, como autor de una fal
ta de imprudencia, en que si. hubie
re mediado malicia, constituiría de
lito, a la multa de m i l pesetas, en 
papel de pagos al Estado, y a que 
por vía de indemnización c iv i l abo
ne al perjudicado señor Gómez Carro 
la cantidad de cuarenta m i l seiscien
tas cincuenta y ocho pesetas trein
ta y cinco céntimos, e imponiéndole 
las costas procesales de este juicio, 
de cuyas responsabilidades pecunia-



4 

rias, con excepción de la multa, se 
declara responsable subsidiario al 
dueño del vehículo don Evencio 
Arias Mirantes, rechazándose los ale
gatos y pedimentos de la representa
ción de "Plus Ultra", a la que igual
mente se impone referida responsa
bilidad, con carácter subsidiario, 
como aseguradora, del vehículo cau
sante de los daños que se sancionan." 
...Se aceptan los considerandos de la 
resolución recurrida y .V. Fallo: Que 
debo confirmar y confirmo la senten
cia apelada, en la que se condena a 
Wenceslao Alvarez García como 
autor de una falta de daños por im
prudencia, a la multa de m i l pesetas, 
a las indemnizaciones civiles que en 
el fallo recurrido se citan y al pago 
de todas las costas procesales. Decla
ro la responsabilidad c iv i l subsidia
ria del dueño del vehículo, Evencio 
Arias Mirantes." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a las partes, expi
do la presente en Ponferrada, a die
ciséis de enero de m i l novecientos 
sesenta y nueve.—Lucas Alvarez Mar
qués. 

434 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don Gregorio Baquero Preciados, Juez 
Comarcal de La Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas núm. 106 de 
1967, sobre daños, contra Braulio Pérez 
Pérez, vecino de Palacios de la Val-
duerna, en el que en trámite de ejecu
ción de sentencia he acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, término de veinte días 
y sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, los bienes inmue
bles que se relacionan a continuación, 
embargados como propiedad del eje
cutado Braulio Pérez Pérez, para con 
su productc hacer pago de las costas 
causadas en el procedimiento. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
1, ° Viña en término de Palacios 

de la Valduerna, al Camino Gallego, 
superficie aproximada 7,08 áreas, plan
tación nueva. Linda: al Norte, camino; 
Sur, heredad de los Santos; Este, Ange
la Fernández, y Oeste, Angel Falagán 
Martínez.— Tasada pericialmente en 
2.000 pesetas. 

2. ° Finca rústica en el mismo tér
mino, al pago de La Vega, regadío, su
perficie aproximada 6,26 áreas. Linda: 
al Norte, Fabriciano Cid Fernández; 
Sur, José Pérez Pérez; Este, Florentino 
Falagán, y Oeste, Santos Domínguez. 
Valorada en 6.000 pesetas. 

E l acto del remate se celebrará en 
este Juzgado Comarcal el día veintidós 
de marzo próximo, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor en 

que han sido justipreciados los predios 
descritos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que podrán hacerse las 
posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en La Bañeza a treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Gregorio Vaquero.—El Secre
tario, (ilegible). 
501 Núm. 304.-286,00 ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 190.436 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
492 Núm. 320.-55,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de los pueblos de Villapadierna, Pa

lacios y Quintanilla de Rueda 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los usuarios de la Co
munidad de Regantes de Villapa
dierna, Palacios y Quintanilla de 
Rueda, para el día 23 de febrero de 
1969, a las tres de la tarde, en prime
ra convocatoria, y de no reunirse la 
mayoría, en segunda convocatoria a 
las cuatro de la tarde del mismo día, 
en el sitio de costumbre, para tratar 
del siguiente Orden del Día : 

1. °—Nombramiento de nuevo Presi
dente de la Comunidad y Vocales del 
Sindicato y Jurado de Riegos en sus
titución de los que, con arreglo a las 
Ordenanzas, corresponda cesar. 

2. °—Vacante de Secretario de la 
Comunidad. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 3 de febrero de 1969. 

E l Presidente de la Comunidad de 
Regantes, Antolín Alonso Gómez. 
507 Núm. 307— 143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Villarrodrígo y Villa-

moros de las Regueras 
A fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el apratado a) de las 
disposiciones transitoras de las Orde
nanzas aprobadas por el Ministerio 
de Obras Públicas, se convoca por 
medio del presente a todos los par
tícipes de esta Comunidad a Junta 
General que tendrá lugar en el local 
Escuela de este pueblo, el día 9 del 
próximo mes de marzo, y hora de 
las doce, en primera convocatoria, y 
a las trece en segunda, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

Primero.—Dar por constituida defi
nitivamente esta Comunidad y nom

brar Presidente y Secretario de la 
misma. 

Segundo. — Proceder al nombra
miento de Vocales del Sindcato y 
Jurado de Riegos. 

Tercero.—Ruegos y preguntas. 
Villarrodrígo de las Regueras, 31 

de enero de 1969.—El Presidente de 
la Comisión Organizadora, Perfecto 
Monje. 
510 Núm. 308—154,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Palacio de Valdellorma 

L a Ercina (León) 
Por la presente se convoca a todos 

los regantes de la citada Comunidad 
a Junta General que se celebrará en 
el pueblo de Palacio de Valdellorma 
el día 9 de marzo de 1969, en el lo
cal dé la casa Escuela y hora de las 
cuatro de la tarde en primera con
vocatoria y 4,30 en segunda, en la que 
se tomarán los siguientes acuerdos: 

1. ° -Aprobac ión de acta anterior. 
2. °—Presentación de cuentas año 

1968. 
3. °—Ruegos y preguntas. 
Se advierte que serán válidos los 

acuerdos tomados, fuere cual fuere 
el número de asistentes. 

Palacio de Valdellorma, 3 febrero 
de 1969.—El Presidente, Facunto 
Sánchez. 
491 Núm. 306—121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DE VILLAOB1SPO 

DE L A S REGUERAS 
Conforme a lo dispuesto en las Or

denanzas, se convoca a los partícipes 
de esta Comunidad a Junta General 
que tendrá lugar en el Salón de Baile 
de José Balbuena, el día 16 del próxi
mo mes de marzo y hora de las doce 
en primera convocatoria y a las trece 
en segunda, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Examen de la memoria general 

de 1968. 
3. ° Examen de las cuentas de 1967 

y 1968. 
4. ° Nombramiento de Secretario de 

esta Comunidad. 
5. ° Todo lo que mejor convenga al 

aprovechamiento y distribución 
de las aguas. 

Villaobispo de las Regueras, 31 de 
enero de 1969.—El Presidente, Lucas 
Méndez. 
511 Núm. 309—143,00ptas• 
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